
Año ( te t m . Nilnitw 67, 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
i suscribe á este periódico en la Betlaccion casa de los Sres. Viuda ó tiijos de Miíion á 00 rs. el ano. r.O el semestre y 30 et trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real linea pax* 

los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIN1S IBOS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante ssilud 
en el Real Sitio de Aran juez . 

Del G o h l e r n » de provlneii». 

N ú m . 270. 

PHESÜl 'LESTOS. 

En el número 47 del Bo
letín oficial de i ü de Abril 
último se halla inserta una 
orden circular referente á la 
formación de presupuestos 
adicionales para el año cor
riente y liquidaciones de gas
tos é ingresos del anterior. 
E n ella se lijan los plazos 
dentro de los que deben cum
plirse dichos serf icios; y co
mo el señalado para la csten-
sion de las liquidaciones ha
ya espirado ya, siendo muy 
pocos aún los Ayuntamientos 
que han remitido las mismas 
prevengo á los Alcaldes, y 
Secretarios que si antes del 
día veinte del actual no se 
hallan aquellas en este Go
bierno de provincia, cubier
tas en debida f o r m a y con 
arreglo á las instrucciones 
circuladas, me veré en la sen
sible necesidad de mandar 
comisionados de apremio con
tra los morosos hasta la pre
sentación de los documentos 
espresados. 

Encargo por último y muy 
especialmente á los Ayunta
mientos que por razón de 

nuevos gastos no previstos ó 
como resultas del presupues
to anterior tengan necesidad 
de formar adicionales ó les 
hayan remitido ya antes de 
dicha circular lo verifiquen 
respecto á aquellos y renue
ven estos inmcdblaincnte con 
entera sujeción á las disposi
ciones que rigen en la mate
ria, sin o m i t i r en ningún 
caso la estension de las rela
ciones correspondientes y de 
otro ejemplar impreso donde 
habrán de refundir el ordi
nario y adicional que remi
tirán sin escusa alguna ú es
te Gobierno de provincia an
tes del 1.° de Junio próximo 
según está prevenido, pues 
trascurrido este plazo no po
drá ya ciarse curso á los mis
mos y las municipalidades 
carecerán de los recursos ne
cesarios paia cubrir sus aten
ciones, siendo responsables 
de estas faltas los encarga
dos de su administración. 

León 10 de Mayo de 
186ü.=Genaro Alas. 

Concluye el ¡leglavwnlo para la ad
misión de alumnos en el Cuerpo de 
Estado Mayor inserto en el número 

anterior. 

P L A N D E ESTUDIOS. 

Artículo 50. Los conocimientos 
que han tic cnmp'ctar la cnsoñan-
ZÍI ile los iiluraaos so il istnliuirán 
en cuatro años, y cuatro clases en 
cada uno, del modo siguiente: 

PRIMER AÑO. 

Primera c/( ise.=Geometría ana
lítica y cálculos dil'erencial c inte
gral en In parte necesaria para los 
estiiilios sucesivos. 

Clase, dé í/iI)H;'o.=D¡bujo g e o m é 

trico, comprendida la perspectiva 
lineal. 

Segunda c/ase.=Geometr¡3 des-
cri | i l iva y sus aplicaciones al d i -
bojn. 

Tercera c/ase.=Ordcnanzas ge-
a é r a l o s , comprendiendo las obli
gaciones desde el soldado lioíta el 
Capitán inclusivo, órdenes genera* 
les para Oficióles, honores mil i ta
res y leyes penales, láctica com-
prendiemlo teórica y prác t icamen
te la instrucrinn individual de in-
fontetia y cabullería, y las de corn-
puñi i , lialollou, escuadrón y balo-
ría. 

SEGUNDO ASO. 

Primera cfasc.=Priiicipios de 
eosiii' gr.ifia, geodesia y topografía, 
con el conocimiento y práct ica de 
los instninientos. 

Clase de d¡6 iyo .=Dibojo de som
bras y perspectiva aé rea . 

Segunda c /asc .=Alecánica , física 
y niieinnes do química . 

Tercera c/iise.=Perfeccion del 
francés, 

TERCER ASO. 

Primera cfesc.=Organizacion mi
li tar, administración militar, t ác t i 
ca de todas las armas, láctica su
perior y elementos de estrategia. 

Clase dé í í ¡ tu ;o .=Dibu jo geográ
fico y lopográlico. 

Segunda clase ^Conocimiento del 
material de a r t i l l e r í a , principios de 
forlificucion perinanenlH, su aloque 
y defensa, y minas: la fortilicacion 
de c a m p a ñ a con lodo extensión: 
puentes mi l i tares , reconocimientos 
y cns l iMmelacion. 

Tercera (.7ase.=EsgriiTia. 

CUARTO AÑO. 

Primera c/ase.=Geografio m i l i 
tar: complemento de las ordenan
zas generales del Ejércilo; los nr l i -
culos de las de los Cuerpos espu-
cialcs nocesarins pora conocer su 
servicio y las difereulcs entre aque
llas y c s l u » : legislación mili tar: ru-
diiscnlosiln derecho internacional: 
fuero do extranjeros: procedimien
tos militares, y servicio del Cuerpo 
de Estado Mayor, así en pnz como 
on guerra: se comprenderá en es-
la parte la exposición de los prin
cipios generales do instrucción, y 
despacho dolos expedientes y asun
tos en que conocen los generales 

en Gefe, Capitanes generales y de
más Autoridades, á cuyas órdenes 
se hallan destinados los Oficialesds 
Estado Mayor, y lo aplicaciun teó
rica y práclica del sistema manda, 
do observar en cada caso sobre es
tos puntos 

Clase de <ítf>!(/o.=D¡bujo da pai
saje. 

Segunda clase.=Historia del arte 
de la guerra, y estudio de las pr in
cipales ó mas importantes campa
nos en lo anticuo y .en lo moderno. 

Tercera c/use.sEquilacion. 
Estas clases de cuarto año du

rarán ocho meses, verificándose el 
examen á fines de A b r i l , para que 
en los dos restantes del año a c a d é 
mico se ocupen los alumnos en 
prácticas de geodesia y lopografía 
sobre el terreno. 

PROGRAMA 
aprobado par el Excmo. Sr. Director 
general del Cuerpo de Estado Mayor 
det Ejércilo en \ I de Noviembre de 
\ 85(5 para el eximen de ingreso en 
la Escuela especial del mismo Cuerpo. 

PRIMER EJERCICIO. 

Francés. 

Traducir correctamente el fran-

Geografía. 

Idea de la geografía y parles «n 
que se divida. 

Geografía astronómica. 

De los cuerpos celestes en ge
neral, y opiniones acerca de sus 
movimionlos. 

Idea de la esfera nrmilor y cí r 
culos de que se compone. 

De las longitudes y Inli tüdesgoo-
gráficas. 

Del modo de determinar las 
longitudes y latitudes. 

Reducción de las longitudes de 
un meridiano á otro. 

De las carias geográficas y de 
la furmacion dq su cuadricula. 

Uso de las cartas. 
Divisiones as t ronómicas de la 

tierra. 
Divisiones de la tierra con rea-

pecio á sus habitantes. 
Descripción y uso del globo ter

restre art i f icial . 



liea^njia ¡i¡hu. 

Víe !<IB íi^uas en general. 
Del Ocóiino en particular. 
De Irs ninviiniunlos del océano. 

Aspcclit cxhírinr ile la lii>rra. 
• Da los causas quo innuyen en 

la variación ilul aspectu de la lier 
ra . 

Do U'S climas físicos. 

Geografia polilica. 

Sn í ivisinn on antigua, Je la 
cuad raoi'ia y moderna. 

Antigua. 

Dasciijirion del Asia, Africa y 
Europa an i iguas . 

Edad media. 

Análisis histórica de los tres pe
riodos en que se considera dividi
da la geografía de la edad media, 
d i n expresión de los estallos que se 
formaron en cada uno de dichos 
períodos. 

Moderna. 

Descripción general física y po
lítica de Kuiopa y de sus islas, con 
l a -pá r i i c ida r de cada, uno de los 
diez y nueve estados principales en 
que se divide, y muy señaladamen
te la de España , que se exigirá con 
toda extens ión , asi como la de sus 
cotomus. 

Idem del Asia y de sus islas con 
la particular de cada una de las 
ocho grandes regiones en que se 
considera dividida. 

Idem del Africa y lo particular 
de tos nueve paisas en que pode-
tnos considerar dividido lo que se 
conoce hasta hoy de esta parle del 
globo, asi como la de sus.islas. 

Idem de la Amér ica , con la par? 
ticnl'ir de los seis estados é n que 
so, divide la parle septentrional; la 
de los diez que forman la meridio
n a l , y la de las islas situadas en los 
mares que la rodean. 

Descripción de la Oceanía, con
siderándolo dividida en Oceanía oc
cidental o Malaysia, Oceanía cen
tral ó Anstralasia y Oceanía orien
tal ó INdincsia, con expresión do 
las islas que forman cada una de 
estas grandes secciones. 

I l is loria universal. 

Su división en antigua, de lo 
edad media y moderna, con la sub
división do cada una de estas tres 
partes en épocas , y número de años 
que ahrazan estas úl t imas. 

4." (ipoca de la historia anti
gua, desde Adán hasta Noé , ó des 
de la c reación del mundo hasta el 
diluvio uitivcrsol. 

2 . ° Düsde Noé hasta Moisés, 
ó desdo ol diluvio universal hasta 
el fin de la cautividad de los israe
litas en l ig iplo . 

Ti." Desdo Moisés hasta Uómu-
16,: ó desde el fin de la cautividad 
de los israelitas ei: Egipto hasta la 
fundariwi de Koma. 

/ ¡ . ' Desdo Kémulo hasta Ciro, 
ó .desde la lunilacion de Roma has
ta la del imperio de los persas. 

5." Ucsde Ciro hasta Alejandro 
el (SrHnde , ó desde la fundación 
del imperio de los persas hasta la 

,tñl ilo Masedonia on i r . i t rc j partes 
del mundo entonces cotiocidn, 

C* Desde Alejoudro el tirando 
hasta Jesucristo, o desde la cxlen-
sion del imperio niacod'inio perlas 
tres pai tes del (nitudo; l i . ,su el es-
tahleeimienlo de la religión cris
tiana, 

7." DeS'le .lesucrislo hasta Tco-
dosio el Grande. 

1. " , Epoca de la eda I media, 
desde Teodosiu el Grande hasta 
Garlo-Magno, ó desde la división 
del imperio romano hasta la res-
tauraciun del de occidente por los 
francos. 

2. " Desde Cárlo-Mogno hasta 
Godofredo do Bouillnn, ó desde el 
restablecimiento del imperio de 
occidente por los francos hasta la 
conquista de la Tierra Santa por 
los cruzados. 

Desde Godofredo de Boni 
lien hasta Grislóhnl Colon, ó desde 
la conquista de la Tierra Santa por 
los cnizadiis hasta el descubrimien
to del Nuevo-Hundo 

1. ' Epoca de la edad moderna. 
Desde Crislóhal Colon basta Luis 
X V I , ó desde el descubrimiento 
del Nuevo-Mundo hasta el pr inci
pio de la revolución francesa. 

2. ° Desde Luis X V I hasta la 
caida de Napoleón, ó desde el pr in
cipio de la revolución francesa 
hasta la disolución dui imperio fran
cés 

3. " Desde la caido do Napo
león I hasta el advnnimiento de Na
poleón 111 ó desde la disolución del 
imperio francés hasta el rentable 
cimiento del mismo. 

Il isloria de España . 

1 . " Epoca. Dominación de los 
cartagineses on España. 

2. " Dominación de los roma
nos 

5." Dofninocion de los Godos 
hasta la i rrupción de los sarrace 
nos. 

4 . * Dominación de los sarrace
nos en la mayor parte de España 
y Reyes de Uviedo y después de 
León durante la dominación oxpre 
sada 

5! Reyes de Castilla y León 
Reyes privativos de León hasta la 
incorporación dennitiya de esta Co 
roña á la de Castilla; Reyes priva 
t ivoi de Navarra hasta su incorpo
ración á la de Castilla 

0 
tria 

7 

ít. fracciono* dcclniabu perló-
•as. 
9. Kraccionos conlimias. 
10. Eievacinn » pi.lonchis y ex-

Iráecimi de raices de todos Ins gru-

1 1 . Si-ñn 'cs de inenmensurahi-
lidnd de las I'.IKCS. 

12. IVoptin innes. 
•lo. I ' roüresioncs. 
\ í . Logaritmos. 
45. Método abreviado do mul

t ipl icar . 
16. Simplificación del cálculo 

le la ral/, cuadrada. 
17. - Las potencias sucesivas de 

nn número mayer ó menor que 1 

llenen - o 0 por l imite . 
o 

18. Teoría de las aproximacio
nes. 

bon. 

Reinados de la casa de Aus 

Reinados de la casado Cor 

Dibujo 
inclusive. 

Dibujo. 

natural hasta cabezas 

SEGUNDO EJERCICIO. 

Arilmclica. 

i . 
2 . 

teros. 

Numerac ión . 
Cálculo de los números en 

5. Fracciones ordinarias. 
4 . Números complejos. 
5. Fracciones decimales. 
0. Sistema métr ico . 
7. Propiedades generales dé los 

números con la teoría general <i<¡ 
los sistemas de numerac ión , y lo 
de "la divisibilidad de los n ú m e r o s ^ 

A l j e i r a . 

Nociones preliminares. 
Operaciones de á lgebra . 
Resolución de las ecuacio

nes de primer grado, y su discu
sión. 

4 . Teoría de las desigualdades. 
5. Análisis . indeterminada de 

primer grado. 
6. Ecuaciones do segundo gra

do. 
7. Ecuaciones vicuadradas. Aná

lisis indeterminada de segundo gra
do. 

8. Máximos y mínimos. 
9. Cálculos de las expresiones 

imaginarias, con lo generalizaetnn 
leí binomio de Ncvrlon en los casos 

de ser el exponente negativo ó frac
cionario. 

10. Potencias y raices de can
tidades algebraicas. 

1 1 . Progresiones y sér ies . 
12. Fracciones conlinuas. 
15. Logaritmos con las aplica

ciones, formación y uso de las ta
blas de Callet. 

14. Teoría de las funciones de
rivadas. 

15. Cantidades que se reducen 
á 7 o . &o-

16. Máximo común divisor al-
gebrá ico . 

17. Teor ía general de ecuacio
nes. 

18 
19 

nes. 
20 
21 

Teoría de la e l iminac ión . 
Trasformacion de ecuacio-

7. ¿iuadi'íliUci'og y ¡lolíjjútioii oa 
general. 

8. Circtiufcrencias tangentes y 
sceiiuliis. 

9. Ij-icas [ í tnn i im - inn l f í s . 
10. S-uii-j uiza de poti^'uno?. 
1,1 . í'-'íi^'itií-'i reiíulures v rela

ción ile las circmileieucias al diá
metro. 

12. Süpcrficin de las figuras 
planas y su comparac ión . 

ITi. ílel ¡il.inii y ile. ¡ni comhi-
liai-ion con la línea recta. 

14 . Angulos diedros y poliedros. 
15. Propiedades de los polie

dros, cundicinnes de su igualdad 
y de los tiedros en parlictdar. 

16. Poliedros semejantes, s imé
tricos y regularos. 

17. Superficie y volumen de 
los polieilrus. 

18 . Propiedades principales del 
c i l indro , cono y esfera. 

19. Dofinicion y propiedades 
del triángulo esférico, - condiciones 
de igualdad de. los tr iángulos-esfé
ricos. 

20. ' Triángulos polares. 
2 1 . Superficie y volumen del 

ci l indro, cono y esfera. 
22. Comparación de las super-

ficios y volúmenes de cuerpos se
mejantes. 

25. Método de las proyecciones' 
y abatimiento. , 

Trigonometría reclilinea. 

1 . Nociones preliminares. 
2. Funciones circulares. 
5. Cnnstruccion de tablas t r i 

gonométricas y uso de las de Ca-
llet . 

4 . Fórmulas para la resolución 
de los t r iángulos rect i l íneos. 

5. Resolución de los tr iángulos 
rect i l íneos . 

Trigonomeíria esférica. 

1. Fórmulas para la resolución 
de los t r iángulos esféricos. 

2 . Resolución de los t r iángulos 
esféricos. 

Indicación de los autores que pueden 
servir para la: preparaciou. 

PRIViER EJERCICIO. 

Raices iguales. 
Ecuaciones susceptibles de 

r educc ión . 
22. Resolución de las ecuacio

nes numér i ca s . 
25. Teoría de las ecuaciones 

binomios, con la resolución trigo
nométr ica de las mismas. 

24. Ecuaciones rcducibles al 
segundo grado. 

25. Descomposición de las frac
ciones racionales en fracciones sim
ples. 

TERCER EJERCICIO. 

Geometría. 

1. Nociones preliminares. 
2. Recias que se cortan. 
o. Teoría do las rectas parale

las. 
4 . Propiedades generales de la 

c i rcuüferencia . 
5. Angulos y su medida. 
C. Triángulos y condiciones de 

su igualdad. 

MATERIAS. 

Ceografia . . . 
Ilistoriu universal 
Idem (1c España 

AUTORES. 

. YenJejfí. 

. lilem. 
t 0. Alejandro Gómez 

" t llanera. 

Arilmélica. 
Algebra.. . 

SEGUNDO EJERCICIO. 

• ' 1 llonríloii ó Cirodáe. 

TEUCER EJERCICIO. 

fiomotria 1 Xincent, I.ogemlrc tí 
Triyonomeli-ia rectilínea i Gtrmhte. 
Ulem esrerica Ciruddi:. 

NOTAS. 

1 . ' En las materias para quo 
so ciian dos ó mas autores, bastará 
que el examinando conteste conar-
reglo á uno cualquiera de ellos, sin 
que so lo pueda exigir mayor lati
tud. 

2 . " La indicación que se hace 
de los autores no excluye á otros 
cualesquiera que tratan con igual ó 
mayor extensión las materias de el 
examen. 



*" rae 

G O B I E R N O S E PROVINeiA -^SficcioN u « FOMEMIO. 

Vistos por el Sr. Gobernador los expedientes sobre establecimiento de paradas en los pueblos 
que se espresan, p romov idos por los interesados que se c i t a n , y resu l t ando haberse c u m p l i d o los 
requis i tos que previenen las disposiciones vigentes del r a m o , de acuerdo con lo i n f o r m a d o por la 
J u n t a de A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a y C o m e r c i o , y en a t e n c i ó n á que los sementales r e ú n e n las con
diciones de Reglamento , s e g ú n e l r econoc imien to practicado, ha ven ido en conceder la a u t o r i 
z a c i ó n que se solicita. 

L o que de o r d e n y m a n d a t o del Sr. Gobernador se publica en e l B o l e t í n oficial e s p r e s á n d o 
se á c o n t i n u a c i ó n las r e s e ñ a s de los caballos y g a r a ñ o n e s aprobados. 

PARADA DE D. JACINTO GARCIA Y R A F A E L FERNANDEZ ÉN E L PUEBLO DE VILLAVELASCO. 

Nombre». 

Noble. . . 

GaltirdOi. . 

Bimro. . . 

Gallítdo. . 

Mio'ctaego. . 

Gallardo.. 

Orelia. 

Capitán. , 
Gallardo., 

Copa ó polo. 

RESENA DE IOS CABALLOS. 

Edad. ALZADA. 

Años. Coartas Dedos. Señales'accidentales.' Cabeza. Cola. 

. Negro morcillo, estrella, pe
los blancos en el dorso 
y costillares 

. Negro azubadie, calzado de 
las mimos y pie derecbo, 
lucero corrido, bebe con 
el labio anterior, pelos 
blancos en el dorso y cos
tillares.. . . . . . 

10 Buena, 

14 

RESENA DE IOS GARAÑONES. 

, Negro azabache,' bragas la
vadas y bociblanco. . . 

, Negro peceño, bociblanco, 
cabos negros.'. . . . 

. Tordillo rabicorto. . . . 

10 

10 
o 

I d . 
I d . 

Buena. 

Id. 

Id. 
Id. 

PARADA DE D. ROMAN LOPEZ EN E L PUEBLO DE RU1K0RCO. 

RESENA DE LOS CABALLOS. 

, Castaño oscuro, estrella cal
zado del pie derecho, pe
los blancos en loS' costi
llares y parte anterior 
del' pecho en forma da 
cordón.. 13 

, Castaño claro, calzado ba
jo, arminiado del pie 
izquierdo,lunar entre los 
mollares 6 

Buena, 

RESENA DE IOS GARAÑONES, 

Negro azabache.. 
Id. id. bociblanco. 

9 
13 

Begular. 
Id. 

Bueno. 

I d . 

Begular. 
I d . 

PARADA DE D. ESTEBAN VARELA EN E L ' PUEBLO DE T A R A N I L L A . 

RESENA DE LOS CABALLOS, 

Cordoréj.. . 

Lucero. . . 

Pójaro.. . 

Gallardo.. 
Capitán. . 

, Tordo rodado, cabos tor
dos, calzado de los cua
tro 

Negro peceño, cabos y es
treñios negros, calzado 
bajo del pie izquierdo, 
pelos blancos en la frente 

10 Buena Buena. 

RESENA DE LOS GARAÑONES. 

. Negro peceño, braguilava-
do, bociblanco. . . . 12 fí G 

. Tordo claro, cabos tordos., 11 0 10 

. Negro azabache 4 ti 11 

Begular. 
Id. 
Id. 

I d . 
I d . 
I d . 

Los Alcaldes de los respectivos pueblos, c u i d a r á n de que el servicio de dichos establecimientos, 
se observen r i g u r o s a m e n t e , las disposiciones de las Reales ó r d e n e s de 13 de Dic iembre de 1847 y 
13 de A b r i l de 1 8 4 9 , d á n d o m e parte bajo su mas estrecha responsabilidad, de cualquiera i n f r a c 
c i ó n q u e se notare . L e ó n 10 de M a y o de 1 8 G 0 . = E l Gefe de la Sección, Ped ro Díaz de Bedoya. 

AlaiUlhi crKi.s'íiíHti'u»(íí tle aioziis ilr AHjo. 

TDII'IS l"s que t n si Inr in inn j i i -
r is i l i c in i ia l ilo este d i s l i i l " nicini. 
cijia!, imscan lincas i ú s i i r u s , u r b a 
nas, Riiiin.lns, c i ' i i s n » , PTÍIS N otra 
clase ib- l.¡ ' 'nes'suji ' les á la c u n l n -
hiici™ terr i toria l del próximo año 
ile 181!!, e n l r e g a r á n en I» Secre-
laii'u del iiii.-inu i lmilro de (|iiinci) 
i l las á contar ilesile la inserción de 
••sil! anuncio en el Buk'lin olicial 
ile la provincia, sus respectivas re 
laciones orreglmlas n m s l i t i c c i n n , 
ó bien sean las voriaeiimus que ha
yan ocurrido on el a ñ o , á fin (le 
poder rectificar con arreglo el omi-
llaroir.ienlo, no nyómloso las rocla-
inacionos ile les que tallen á este 
ilebcr Ironsc i irr i ' lo que sen el tér
mino l i jai lo. Chc7.iis .lo .'ibi'jo Hayo 
1 . " ile tS¡>l l .=i i l Alcalde I 'resi-
(Irnlfi, Manuel Fornnnilcz.sPor su 
manila,lo, Siuliago García. 

Alcalilla canslilucioml de CuslUfalé. 

Todos los que en t é r m i 
n o de este d i s t r i to m u n i c i p a l 
poseen fincas rú s t i c a s , urbanas, 
g a n a d e r í a , ú otra clase de b i e 
nes sujetos á la c o n t r i b u c i ó n ter
r i t o r i a l del a ñ o p r ó x i m o de 
I 8 G I , e n t r e g a r á n en la Secre
t a r í a del mi smo den t ro de los 
qu ince dias desde la i n s e r c i ó n 
de este anuncio en el B o l c t i n 
oficial de la provincia sus res
pectivas relaciones con fo rme á 
i n s t r u c c i ó n , ó las variaciones 
Ocurridas en el a ñ o , á fin de 
poder la Junta pericial r e c t i f i 
car el a m i l l a r a m i e n t o , n o o y é n 
dose las reclamaciones de los que 
fa l len á este deber. Cas l i l fa lé 
A b r i l 30 de 1 8 6 0 , = S a n t i a g o 
R u a n o . 

AYUNTAMIENTO I)R VALENCIA D. JUAN. 

Ihiuüivos en fivor tic los inutilizados 
en la guerra de Africa. 

lis. vn. 

D . Pedro Lorcnzaua 
.luán Lorcnzann . . . . 
Hufael Sánchez 
Pedro Arenal 
Joaqu ín Garrido 
Antonio D. Caoseco.. . • 
l 'ablo Soiis 

E l Preceptor de latinidad. • . 
Sus discípulos 
D . José Alaría Lope?.. . . . 

Manuel Saenz de Miera. . . 
José Isla 
I V . i r o Isla 
Paiilo Gni rii io 
.losi: i todriguez Ba i t i l l o . . . 
Nemesio Uiidrig .z Guerrero. 
Gregorio Luna 
Bonian Garr ido 

D.a Antonia Fernandez. . . . 
D . J o s é Villnda 

J o s é do la Put 'rta. . . . 
Alauuel AlOinso 

D . ' llosa Gitnz.ili.'.": 
I ) . Francisco Merruro. . , . 

Luciano Herrero 
Paulino A rrnni 
Paliln .MoriKile 

I).a A'llni ' ioii l.otti'jr 
I ) . Gie i íor io Sniiciii;z 

Itligiiél E c h e v a r r í a . . . . 
Aiiiiiuel Junquera 

• • Jo iqu iu Barricnlos. . . . 
Juan Manobcl 
Celedonio Redondo. . • . 
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íf¡or,i¡¡ú Munobel y Follpi 
t?ein.. . . . . • » 

Fernando M í R u e l d i . . . . 
D.a Kuptnia Quintono. * . . 
D . Pedro Bnrrietitos 
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A n t u l i n Gonzá lez . . . -
Tirso Nava 
Lorenzo G a r c í a . . . • 
F i d ó l Blanco < 
J o s é Garr ido Feroaoctez. 
JUÍÍO A z c á r a t e . . t . * 
Gregorio P e r e í . . • . 
Ueogrocio* N a v a . . . • 
Jouqmr. Gonzá lez , . . . 
I s idro M a r t í n e z C a l v í t o . . 
Anpe l A r r o y o 
Jaeinti) 'glvMos. . . • 
Santos í ' ü r r e r o . . « • 
Dera ' j i i - ' j Luna. . . • 
Vicente M a r t í n e z . . - • 
Lu i s Her re ro 
Ambrosio Blanco.. • • 
J o s é BnrrientQB. . • « 
VaWo MMVHVM. . . . 
Francisco Javier Martroez. 
Benigno Bebolledo. * < • 
Manuel Valdés 
J o s é Vega. . . . . . . 
Juan González Gago.* * • 
J u l i á n González Gar r ido . • 
Hermenetii ldo Migue lez» * 
Tomas Garr ido Feroaodez.. 
Jo*é Kedundo 
Antonio Mer ino 
Bernaidino Lozano. • . • 
Juan Melón 
Bermirduio de la Serba.* * 
Blas Cadenas * . • • • 
Francisco T o c i n o , . . • • 
Juan Gonzá lez G a r d a . • * 
Ignncin Luna • 
Juan Miguelez*. . • • * 
Dos pobres. ' 
Francisco Migúele?.. . • • 

1)! M a r t a Fernamtei Gar r ido . . 
D . Francisro Alonso Betiavidea. 

Laureano b lanco . . . . . 
Pedro Mtguelez 
Francisco \>'wi 
Faustino F . G a i r i d o . . . • 
Antf tuio Manobel. . . . -
Felipe Garr ido 
Cipriano Gonznlez. • • . 
T o m á s Bodrigut-z 
Camilo Fentaudez. > • * 
Juan G a r c í a 
Saturnino Ma l lo 

D . * Veula Gerclo 
D . J o s é G a r d a 

Casimiro Villada 
I f i d r o M a r t í n e z G a r c í a . * • 
Varias mugeres 
Saltador Sánchez 

Victiiite García 3o>é Garrido Robles 
Ctfcinno Suncbsz.. • • • • . 
Manuel Saenz Mi-ira Risuefio.. . 
José MarVtntii 
Miguel Gutiérrez 
Gresorio Dlanco 
Manuel d« Juan 4 hijos 
Ignacio l'erez. • 
Sanlin^o lluiz • > • 
Juan Arenal -
Angel Lorcnzona 
Esteban Alunso. . . . . . . 

D.» Lttcuma González Gil . . . . . 
Francisca Orlejjo 

D. Victorino Millan. . . . . . . 
IHliólito Cliamorro 
Alortso Martínez 
Francisco llociriguez 
Toniíis Garrido 

D," Ana Garrido 
Diego Hanobel 
Vélico Martínez 
Kslebiin ile la Huerga. . . . 
Juan Fulcon 
Felipe Miñambres 
Angel Garrido 
t'atiicio Miñambres 
Felipe González 
Isidoro Merino 
JValalio líedondo 
Angal Muínz González. . . . 
José Hernández, maestro de ins 

tniccion primaria.. 
Los nifios de su escuela. 

Vicentti Illanco, „ . 
Tadro Sara 
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Valencia de D. Juan 18 de Abril de 
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ANUNCIOS PmiCt iURE» . 

En la fábrica de la Palenlina-
Leoncsa en Saliere, hay d e venia 
una buena partida Je hierros supe
riores elaborados á c i l indro, y tam
bién se dan portes del mismo arti
culo para Mansiila de las Muías, 
León, Falencia , Madrid y «Iros 
puntos. 

Los pedidos y las noticias que 
puedan convenir se pedi rán al Di 
rector local de la misma, dirigién
dole las cartas por Leen, Boüar , 
Sebero. 

El que desee suscribirse al pe
riódica titulado Correo Autógrafo, 
puede hacerlo en el ('atanco de la 
calle de la Paloma, donde se es
penden los sellos que al efecto 16 
bailan establecidos. 

En el mismo se vende buen pa
pel de música á 6 cuartos pliego. 
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jfrrendamitnto de puertos. 

Para «I p r ó x i m o Agostade
r o se a r r i e n d a n ¡ u n t o s ó sepa
rados los pastos de los puertos 
situados en los ant iguos c o n 
cejos de L u n a y G o r d o n , c o r 
respondientes a l Marquesado de 
T o r a l . 

£ 1 A d m i n i s t r a d o r de este 
Es tado, que vive calle del Paso 
n ú m e r o 7 , i n f o r m a r á de las 
condiciones, y á q u i e n se le p o 
d r á ver ó d i r i g i r las p ropos i 
ciones que se le hiciesen. 
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D . Santiago A r m e n l í a p r o 
fesor de G r u j í a y Medic ina , r e 
sidente en e l pueblo del C o r t i 
j o , distante inedia legua de l a 
c iudad de L o g r o ñ o , cu ra r a d i 
ca lmente todas las enfermeda
des sifi l í t icas ó v e n é r e a s , y es
crofulosas p o r c r ó n i c a s , é inve 
teradas q u e sean; pues la p r á c 
tica de m u c h o s a ñ o s , y la c u 
r a c i ó n de i n f i n i d a d de e n f e r 
mos de todas p r o v i n c i a s , q u e 
h a b í a n sido manejados por p ro 
fesores h á b i l e s y diestros, dados 
p o r incurables, h a n conseguido 
su comple to restablecimiento, 
h a l l á n d o s e en e l d í a sanos y 
buenos, q u e de o t r o m o d o h u 
b i e r an sido v í c t i m a s de sus do
lencias; p ropo rc ionando á los 
enfermos las ventajas de n o l l e 
varles r e t r i b u c i ó n a lguna, m i e n 
tras n o consigan el comple to 
a l iv io . 

lluprunla de la Viuda k Hijoi de ttinoD, 


